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Dip. Juan Carlos Ruiz Garcia,
Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León,
Presente.-

Con el derecho de iniciativa que se nos otorga como ciudadanas

nuevolenesas, mediante los artículos 68 y 70 de la Constitución Política del Estado

de Nuevo León, así como los relativos 102, 103, 104 y demás aplicables del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn,

presentarnos ante este Pocler Legislativo para su análisis y dictanrinaciÓn, iniciativa

cie refornr a a la LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA PAR/\ EL ESTADO Y

MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE TJICITIVOS

El impulso de la igualdad de género en el tema electoral, se logró establecer la

primer cuota en las candidaturas federales en el año de'1996, al establecerse enel

desa¡:arecido Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales

(COFIPE), que no podrían registrarse más del 70o/o de candidaturas de un tnisnro

génerc;.

! as luchas legislativas de las mujeres de la época moderna en nuestro pais, en

nr¡te ria polÍtica - electoral, tLrvieron su primer gran resultado en e|2014, cuandc se

estableció por primera vez principios constitucionales de paridad de género, para

garaniizar a las mujeres el acceso a cargos de elección popular tar¡to federaies

colnL\ l,;c:lles. !ncorporancio en la I ey General de Partidos Politicos la obliga,.;iÓil de I

currr¡;!irricnto de esta dlsposicióir.

(ior¡ la irnplernentación de acciones afirmativas en favor de la paridad se lc;grÓ

rr¡ediarnte las resolLlciones de las autoridades jurisdiccionales electotalesgzrrantizar

el cirnipiinriento de pariclad a cargos legislativos evitando que los partidos políticos

bajo irrterpretaciories sesgadas otorgaran solo los distritos de nlenor rentabilidad

eleci:orai á nitrJeres.
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En cinco años (20'l 4 -2019) se han obtenido logros en el tema de la igualdad

sustantiva y la democracia paritaria en favor de las mujeres, fortaleciendo su

derecho de ser votadas, no obstante aun faitaban reducir brechas entre hombres y

mujeres en el acceso a posiciones poiíticas y de toma de decisión gubernamental

de prinrer nivel.

Es así que el 6 de junio de2019 se publicó la reformaala Constitución PolÍtica de

los Estados Unidos [,{exicanos con la cual se estableció en el artículo 41 que"la ley

cleterntinará las formas y modalidades que correspondan para obsentar el principio

de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las

secretarias r/e rrespacho del Poder Ejr:cutivo Fecleral y s¿/s equivalente.s er¡ /as

e.¡¡firjaci¿;s feclerativas. En la iritegración de los c,rganisl?-)os autóttontos se observará

el ntisnta ¡srincipio."

Eii lr¡s transitorios de dicha refo¡"ma se estableció que "Pcr lrs que hace a las

autaricJ¿tde:j q¿-rü ijo se ret)uevan mediante procesos electorales, su integraciÓt't y

ciesignaci(>n habrá de realizarse de manera progresiva a parlir de las tiuevas

designaciones y nombramienfos que correspondan, de conformidad con la ley."

Asir¡isriio, en tal sentido, se estipula en el /\rtÍoulo Cuarto'Transitor-io que las

"iegistatutas cJe ias entidades fecierativas, en el átttbito de s¿'r cc'tmpetencia, deberart

realizar /as reforntas correspot)dientes en s¿/ legislaciór), para prccurar la

observancia del principio de paridad de género en las térntinos del artícttlc;41".

A la luz de dicha reforrna, se encuentra que la Ley de Justicia /idr¡inistrativa para el

Estado y Municipios de Nuevo L-eón, requiere ser modificada a firr de brrridar igual

oportunidarj tanto a los Magistrados conro a las lVlagistracias de terler acceso a

ocupar la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa.



De acuerdo a la Ley señalada en el párrafo anterior, ei Tribunal se integra por

Magistrados que son designados por el Congreso del Estado y deberán curnplir los

requisitos señalados en el artÍculo 98 de la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, no lraciendo distinción para aquellos designados para desenrpeñarse

en la Sala Superior o en Ias Salas Ordinarias.

Actualnrente el l-ribunal de la Ley senalada, se integra por 8 magistraturas de las

cuaies solo tres recaen en muleres, todas ellas en las Salas Ordinarias.

Ahora bien, la ley vigente señala en sus artículos 1B y 19 que solo podrán ser

Presidentes del Tribunal multicitado, los Magistrados que forman parte de la Sala

Superior, situación que atenta contra el derecho constitucionalde paridad de género

ya adquirido por la rnujeres con la reforma del 2019, toda vez que la integraciÓn

actuai ,:e dicha Sala Superior es de tres Magistrados (hombres), por lo que

res;ltaría inaplicable los preceptos ccnstitucionales en materia de igualdacl

sustantiva en el acceso de espacios de poder político.

En tai sentirlo, se plantea que con el objeto de garantizar no solo la paridad de

género en la posición de mayor nivel dentro del TribLrnal de Justicia Administratii¡a

sino la igualdad de oportunidades entre qr-rienes se desarrollan en cargos de un

misrno nivel laboral, se permita participar a la titularidad de la Presidencia a los

Magistrados y Magistradas de las Salas Ordinarias, esto al haber curmplido con !os

rnisrnc¡s requisitos para una Magistratura, y precisando que una Ley secundaria rlo

puede est¿lblecer rnás requisitos qr-re aquellos establecidos en la Cc¡nstiti-tción.

Se requriere voluntad política para lograr materiaiizar la paridad política, y sabemos

qure el Conctreso del Fstado tiene una ardúa tarea al revisar todos los ordenamientos

qLre se encuentran en circunstancias similares a la de la t-ey de JLlsticia

Administrativar, pero debe acatarse el nrarrdato constituciorlal. y no judicializar Ios

es¡;lrcios que ciebe rán otorgarse por igualcii;d si.tsti,¡nttva a nruiete::.

Dicho lo ariterior, con la aprobación de la presente iniciativa se generará uria gran

oportLirridad cle eqr,rilibrar la exclr.rsión histórica que ha tenido la mujer en ia



resolución cJe los asuntos qLte corresponden a todas y todos, considerando por

supuesto, que las mujeres somos rnás cle la mitad cle la ¡;obletción; lo anterior, se

sostiene err el 5to Objetivo para el Desarrollo Sostenible que se ha definido por los

distintos países del mundo a nivel global, y entre los que se encuentra suscrito

México. Y esta clase de linea discursiva que da la amplitud de miras de como url

acto pequeño c;e afirmación pcsitiva, forma parte de todas las acciones que

brindan acceso a las mujeres a los temas a los que hemos sido cultr-¡ral Y

socialmente excluídas.

En raz-ón de lo anterior, sirva el presente cr;adrc comparativo para mayor

explicación de Ia reforma que se plantea:

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
PARA EI* ESTADÜ Y MUNICIPIOS DE NUE\IO LEÓN

Vigente

Artículo 12.- El Tribunal tendrá un
Presidente, que también lo será de la
Sala Superior, quien durará en la

Presidencia dos años y no podrá ser
reCeeto para el perÍodo inmediato.

Artículo 13.- La elección del
Presidente del Tribunal, se efectuará
por los Magistrados de la Sala
Superior, en sesión extraordinaria
anterior a la fecha en que deba
concluir el ejercicio de la Presidencia.

Fropuesta

Artícr-rlo 12.- Presidirá el Tríbunal
c¡uien presida la Sala Superior,
durará en la Presidencia dos años
no podrá reelegirse para el período
inmediato.

l-a tilularidad de la Presiderlcia se
elcgirá dc entre toclas las
Magistraturas y será rotativa eliire
géneros a la cnnclusión de cada
periodo.

{-luarrciL} sc, t; lija cürno Tittli;rr rle la
Prc:--;idencia a r¡uien GCtlPe ia
lVlagistratura de la Sala Üi"dinaria,
dejará de integrar Sala.

Articulo 13.- La elecciÓn del
frresiriente o Prr,'sídcnta del l-r"ibrinal,

se efr:r:tLrará por las ltJlagistratttras
cle la [iala Superiot, ett sc:siÓrt

extr¿lorrjinaria anteriur ¿l la fecha erl
que cleba concluir el ejercicio de la
{:'i'esidencia.



Articulo 18.- La Sala Superior tendrá
las siguientes atribuciones.

l.- Designar de entre sus-++i€ffib'{€'s-al
Presidente del Tribu nal ;

ll a X'Vlll -

Artículo 'tr9.- La Saia Superior estará
integrada por tres Mag+st+ades; une
de les-e+ales-ser@
seriá elegrde-dffike-los-que*Ja
*riegren-

Artículo 18.- La Sala Superior tendrá
las sigurie;ntes atribuciones:

l.- Designar de errtre las
Magistraturas a quien ocupe la

titul¿rridad de la Presidencia del
Tribunal;

ll a X\/lil -

Artículo 19.- La Sala Superir¡r estará
integrada por tres Magistraturas.
Serán cuatro cuando ia
Presidencia la ocupe quien sea
titu!ar de una Mag¡istratura de Sala
Ordinaria.

De conformicad con lo establecido en
el Articulo 4o. de esta Ley, las
sesiones de la Sala Superior
serán públicas,
excepto aqLréllas en que se afecte
la



LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA
PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN

moral o el interés público, o la Ley así
lo exija. Para sesionar será necesaria
la presencia de los tres Magistrados
que integran la Sala Superior o, en su
caso, de quienes deban sustituirlos.

Las resoluciones de la Sala Superior
serán aprobadas por urranimidad o
por mayoría de votos de sus
integrantes, quienes no podrán
abstenerse de votar sino cuando
tengan excusa o impedimento legal.
El Magistrado que disintiere de la
mayoría podrá formular voto
particular, el cual se insertará al final
de la resolución respectiva si fuere
presentado dentro de los cinco días
siguientes a la fecha del acuerdo.

Las resoluciones de la Sala Superior
serán aprobadas por unanimidad o
por mayoría de votos de sus
integrantes, quienes no podrán
abstenerse de votar sino cuando
tengan excusa o impedimento legal.
En caso de empate quien ocupe la
Presidencia tendrá voto de calidad.
La Magistratura que disintiere de la

mayoria podrá formular voto
particular, el cual se insertará al final
de la resolución respectiva si fuere
presentado dentro de los cinco dias
siguientes a la fecha del acuercio.

Tra nsitorios

Primero.- El preserrte Decreto
entrará en vigor a partir del dia
siguiente de su putblicación en el
Periódico Oficial de
Estado.

Segundo.- La elección de qttiert
ocupe la Presidencia del Tribunal de
Justlcia Administrativa que se rr:aliza
de forma inmediata posterior a la

entrada en vigor del presente Decreto
deberá recaer en una rnrrjer
Magistrada.

Por todo lo
este Poder

anteriormente
Legislativo, el

expuesto, se presenta para
siguiente Proyecto de:

el análisis y dictaminación de



Decreto

Único.- Se reforma por modificación del primer párrafo el artículo 12,13,
18 fracción, 19 primero y tercer párrafo, y por adición de un segundo y
tercer párrafo el artículo 12 la Ley de Justicia Administratíva para el
Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 12.- Presidirá el Tribunal quien presida la Sala Superior,
durará en la Presidencia dos años y no podrá reelegirse para el
período inmediato.

La titularidad dc la Presidencia se elegirá de entre todas las
Magistraturas y será rotativa entre géneros a la conclusión de
cada período.

Cuando se elija corno Titular a quien ocupe la Magistratura de
Sala Ordinaria, dejará de integrar Sala.

/\rticulo 13.- La elecc¡ón del Presidente c, Presiclenta dei 'Tribr-tnal, se
efectuará por las Magistraturas de la Sala Superior. en sesion
extraordinaria anterior a la fecha er'r que deba concluir el ejercicio de
la Presidencia.

Articulo 18.- La Sala Superior tendrá las siguientes atribuciones:

l.- Designar de entre las Magistraturas a quien ocupe la titularidad
de i;: Presidencia del Tribunal;

ll er XVlll.- ...

liriícuio 't9.- La Sal¿: Su¡ierior estará inte.qrada por tres
Fdlagistraturas. Serán cuatro cuanclo la Presidencia la ocupe
c{uirjn s;ea Titular r:le una Magistratura de Sala Orclinaria"

Las resoluciones de la Sala Superior serán aprobadas por unanimidad
o por rnaryoría cie votcs de:lLrs, integrantes, qr-tir:nes no podrárt
abstene rse de votar sino cLlando tengan excusa o itr.tpl:dinrento legai.
Err caso de ern¡rate quien ocrlpe la Presiclenr:ia ter¡drá voto cie

calidad.

'[ra nsitorios

lirini*'o.- i:i presente Üecieto entr¿lrá en vigor ai día sigt-riente de su
publicación en el Periódico t)ficial de Estado.



Segundo.- La elección de quien ocupe la Presidencia del Tribunal
de Justicia Adrninistrativa, que se realice de forma inmediata
posterior a la entrada en vigor del presente Decreto deberá recaer
en una mujer Magistrada..

Atentarnenie

Al mes de Marzo de 202§.
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